
25154 11 diciembre 1974 B. p. del E.-Núm. 296

1. Disposiciones generales

PrimenL-Se faculta al Ministerio de Agricultura para dictdr
las normas complementarias qUe pueda exigir la ejecución d€'!
presente Decreto, previo infon118 de la Comisión Superior, de
PersonaL

Segunda.-EI presente Docreto entrará en vigor el día siguien~

te de su -Publicación en el "Boletíh Oficial del Estado'".

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en r,,-1adrid a
veintiocho de noviembre de mil novocientos setenta J C1Jat-ro.

DISPOSICIONES FINALE~

al Servicio por el artículo uno dél Decreto ochocic-ntos~treinta y
sielehnil novecientos setenta y dos, de veintitrés de· marzo. ~

Bl Escala dé Ingenieros Supericres: Su labor es la de reali
zarproyéctos, dirigir e inspeccionar obras e instalacíon'es. calcu
lar y comprobar elementbs mecánicos y constructivo!', efectuar
análisis de Empresas; dirigir explotaciones e industrias agrarias,
desarrollar actividades para 'la conservación y aprovechamiento
de los recursos rtaturales, realizar estudios a informes con fines
de aplicación agraria.

el Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de" Grado Me~

dio: Su labor esdé.estudl0, con~ulta y profesorado, colaborando
con las EScalas anteriores, 0entro de laC0r11petencia que corres
ponda a la profesión requerida, en cada "caso, para el ingreso

"en esta Es·cala.

GOBIERNOPRESIDENCiA DEL

25105 DECRETO 3317/1974, de 26 de noviembr~, por el,
que se estab['ecen las normas de integración en las
nueVas Escalas del' Servicio de Ex.tensión Agraria
y los·. requisitos de ingreso en las mísmas.

Por acuerdo del Consejo de Ministros adoptado en su reunión
del día treinta de nüviembre de mil noveciEntos setenta y tres,
quedó desdoblada la Escala de Técnicos de Extensión Agraria en
tres nuevas ESCálas .con las siguientes denominaciones: Escala
de Técnicos' de Exte~sión Agraria, Escala de Ingenieros Süperio
res y Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de "G:rad9 Medio~-

Esta modificación en la plantilla presupuestaria del mencio~
nado Organismo exige establecer las Jlormas de integración en
las_ nuevas Escalas., as como los requisitos de ingreso en las
mismas. '

. En -su virtud, 11. iniciativa del Ministerio de Agricultura ya'
propuesta de la Presidencia del Gobierno, previos los informes
preceptivCis del- Ministerio de Hacienda y'de la Comisión Sti'pe
rio'r de Personal, de cunformidad con el "dictamen del Consejo de
~stado y previa qelibera~ión del Consejo de Ministros en su
reuni6n dEil día veinticinco d~octubre de mil novecientos setenta
y cua:tro, '

MINISTERIO DE HACIENDA

Con al fin de simplificar y suavizar las vigentes normas so
bre ¡ustdicnr.Íón del origen y procedencia en la :importación de

·ni€rCClfidus,
Esta, Dirección General, haciendo uso de lasfacultarIes que

Je confiere el Apéndicc~número 6 de las Ordenmwns Gencr;:tles
de la Renta de AdUanas, aprobado por Orden d~l Ministerio de
Hacienda de 19 de junio de 19111 fqBoletín Oficial del E,<:tado"
de 17 de julio], ha acordado disponer ]as siguientes normas:

L n De conformidad cnn el primer párrafo, d'i-!l apartado
2,1.1.7 del ,;H¡;¡dc apéndice; en el qua se dispone que .. las Adua
nas admitirán los certificados de origen prescindiendo de- cual-.
quier error ( defecto 'material en &u redacción», se considera
ran comprendidos baío tal supuesto los siguientes casos:

FRANCISCO FRANCO.

CIRCULAR número /30 ~ la DirecCión General
de Acliwno,s per la.que se dictan n.ormas comple
mentarias sobre aplicación del Apendice VE de las
Ordenanzas" Generales de la Renta- ·de Aduanas
referente a justificación 'd(d origen de las mercan~

cías a ímporttú,

El Ministro de la Presidencía del Gobierno,
ANTONIO CARRO MARTlNEZ

25107

DISPONGO¡

Articulo primero.-Los funcionarios de carrera del Organismo
autónomo Servicio 'de Extensfón Agraria, procedentes de la Es
cala de Técnicos de Extensión Agraria, Se integrarán en las nue
vas Escalas de la forma sIguiente:

Al En la Escala de Tftcnlcos de Extensión Agraria, los ingre-
sados mediante oposición. restringida convocada por Resolución
de veintiocho de marzo de mil novecientos setenta y cuatro (<<Ba

. latín Ofidal del Estado,. del veintid6s,de abriD.
B). En la Escala de Ingenieros Superiores, Jos ingresados me

disnte oposiciones l-:bres convocadas por Resolución de treinta
y uno de julio de mi-l-novedentos sesenta y nueve (~Bole'tíD Ofi- 25106 CORHECCION de error(Jtr d(! la Orden de 21 cíe
dal del Estado» del treco de septiembrel: y de ve:H1tidós de junio noviembre de 1974 por la que se regulan las opera-
de mil novecientos setenta y, tres {«Boletín Oficial del Estado"_ ciones de cierre del ejercicio 1974, en reláción con
del once de julioL la contabilidad de Gastos Públicos.

C> " En la Escala de Titu}ados de Escuelas Técnicas de Grado ¡
Medio, los ingresados mediante concurso-oposi.ción restringido " Advertído error en el text% remitide para su ,publicación de
convocado por Resolución de dieciocho de diciembre de mil no- la citada Oraen; inserta en el "Boletín Ofidal del Estado" nú
vacientes sesenta y tres ("Boletín Oficial del Estado» del siete mero 283, de fecha 26 de noviembre de 1974, se transcribe a
de enero de mil novecientos sesenta. y cuatro). continuación la ()i)Crtuna rectificación;

Artícuio segundo.:-:-EI ingreso en las nuevas EsClilas del Ser- En la página 23977, punto 12, donde dice: "Incorporaciones
vicio de. Extemj6n Agraria se "realizára de acu<:'rdo con 10 es- de crédito durant,,' el mes de onero", debe decir. "lncorporacio~
tablecido en los artíctllos'ocho y nueve del Estatuto de personal n9s de crédíto».
al servicio de los 'OrganismosAutónomos,aprob;;¡do por Decreto
dos :r;nil cuarenta Y, tres/mil novecientos setenta y uno, de vein~

titrés de tUlio, con exigencia de las titulacione; académicas si
guient.es, de acuerdo con las funciones qUe se 'senuian para cada
E$cala. en el artículo tercero;

Al Escala de Técnicos de Extensión Agraria: Titulo de li
cenciado en Ciencias Económicas, Polítifas y Socioiogía, Derecho,
Filosofía y Letras (Rama de Pedagogía), Veterinaria y,Ciencias
de la Información.

B} EscáIa de' Ingenieros Superiores: Titulo' .de Ingenieros
Agrónomos o Ingenieros de Montes.

éJ_ Escala de Titulados de Escuelas Técniéus de' Grado Medio:
Título de E;scuela Técnica de Grado Medio. .

Articulo tercero_-~.;:Las funciones que. se enCOJ11iendan a las
Escalas de Ingenieros Superiores, de Técnicos -y Titulados de Es
cuelas Técnicas de Grado Medio son las siguiéntes:

·Al Esep.la de, Técnicos de Extensión Agraria: Sus fundones
consistirán en la realización de estudios, informes y' ciíctárnenes
sobre aspectos técnicos relacionados (con la labor de Extensión
Agraria, dentro .del ámbito de las diver:;a;:; titulnciones roqu~i·
d~s, así como la "lsistencia y -asesoramiento perman€ntes a las
diferentes dependEncia~ de ácuerdo CQn lab mísiones asignadas

•


